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Empresa Portuaria Austral 

HECHOS RELEVANTES 
 
En Sesión Extraordinaria de Directorio N° 48 de fecha 08 de agosto de 2013, el Directorio de 
Empresa Portuaria Austral, en coordinación con el Sistema de Empresas Públicas (SEP), ha 
decidido dar inicio a un proceso de licitación para la concesión Portuaria del Terminal Arturo 
Prat, a objeto desarrollar un proyecto integral de construcción, que permitirá recibir naves de 
hasta 250 metros de eslora, estimándose una inversión del sector privado de MUS$13.000. El 
proyecto incluye la entrega en concesión de las actuales operaciones del frente Prat, con su 
muelle, explanadas y bodegas por un periodo de 20 años.  
 
Con fecha 31 de agosto de 2013, la Empresa ha adoptado una nueva imagen corporativa que 
reemplazará el actual logotipo, isotipo y slogan. Esta nueva imagen corporativa busca imprimir 
un cambio que muestre una visión moderna pero que al mismo tiempo fortalezca la identidad 
de Empresa Portuaria Austral acentuando su carácter austral y potenciando su vínculo con la 
Región de Magallanes y Antártica Chilena y en particular con el ícono histórico y geográfico 
que representa el Estrecho de Magallanes a nivel mundial. La nueva imagen corporativa toma 
en consideración, además, los típico colores de la bandera regional y la importancia de la 
cercanía con el continente antártico. 
 
Mediante Oficio 361 del SEP, se informa que el Consejo Directivo del Comité Sistema 
Empresas SEP, en su sesión de fecha 09 de septiembre de 2013, acordó designar como 
directores de Empresa Portuaria Austral a los señores José Miguel Cruz Fleischamann y José 
Barría Bustamante, por un nuevo período de 4 años, a contar del 2 de octubre de 2013 y hasta 
el 1° de octubre de 2017. 
 
A contar del mes de septiembre de 2013, y por un período de 03 años, ha sido reelecta como 
Representante de los Trabajadores ante el Directorio de la Empresa Portuaria Austral, la 
señora Evelyn Ximena Fleming Opazo, quien finalizó su primer período el 31 de agosto de 
año 2013. 
 
En Sesión Extraordinaria N° 50 de fecha 28 de febrero de 2014, el Directorio de la empresa 
Acuerda por unanimidad, suspender el Proceso de Licitación para la Concesión del Terminal 
Arturo Prat de Punta Arenas” y efectuar las gestiones necesarias para ejecutar, por cuenta 
propia, la Obra de Recuperación de la Capacidad de Atraque del Muelle Arturo Prat, que fuera 
aprobado en sesión N° 48 de agosto de 2013. 
 
Lo anterior por cuanto bajo un modelo de concesión a privados, de acuerdo a análisis 
efectuado por Asesores Financieros se generaría efectos negativos al patrimonio de la empresa 
estatal. Cabe consignar además que esta iniciativa permite recibir cruceros de hasta 250 metros 
de eslora, lo que es vital para el progreso del turismo de cruceros en la ciudad de Punta Arenas, 
y permitirá concentrar el 100% del desembarque de pasajeros a pasos del centro de la ciudad, 
aumentando los tiempos de estadía, lo cual –entre otros beneficios– impactará positivamente 
en el comercio y servicios. 
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